
Mejía, 01 de noviembre del 2016 

Señor 

Ing. Nicolás Cabanillas 

LIQUIDADOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TAXIS FEEBETAXI C.A. 

En su despacho. 

Yo, WILSON EDUARDO GARCÍA, con Cédula de Ciudadanía Número 120143194-5, 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil divorciado, autorizo la cesión de una acción y los 

derechos que tengo como Accionista de su representada Compañía, le expreso a Usted un 

respetuoso saludo, al mismo tiempo que pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Que por este acto cedo UNA acción del valor nominal de DIEZ DOLARES AMERICANOS 

($ 10.00 USD) y los derechos que tengo por esa Acción en la Compañía Feebetaxi C.A. a favor 

del Señor MILTON SANTIAGO GARCIA CORREA. Por lo que solicito se le haga constar 

en el libro de Acciones y Accionistas y se le registre en La Superintendencias de Compañías. 
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CEDENTE 

Yo, MILTON SANTIAGO GARCIA CORREA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con Cédula de Ciudadanía Número 171634183-7, expresamente acepto la transferencia 

de la Acción y los derechos cedidos a mi favor por el Señor WILSON EDUARDO GARCÍA 

portador de la cédula de ciudadanía Número120143194-5; solicito a la vez a Usted como 

Representante Legal, realice el trámite pertinente para que se me haga constar en el Libro de 

Acciones y Accionistas y registre en la Superintendencia de Compañías. 
aa 
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Milton Santiago García Correa 
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CONTRATO DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 01 de noviembre del 2016, comparecen libres y 

voluntariamente por una parte y en calidad de cedente el Señor WILSON EDUARDO 

GARCÍA, quien para efectos del presente contrato se denominara el Cedente; y por otra 

parte en calidad de cesionario el Señor MILTON SANTIAGO GARCIA CORREA, quien en 

adelante y para efectos del presente contrato se denominará simplemente el Cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, divorciado el primero y casado el segundo de los 

comparecientes, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y con capacidad legal 

para contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar el presente contrato de 

transferencia de acciones y derechos de conformidad a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Antecedentes.- Por un error administrativo el señor PAQUITO LILIAN CRUZ 

TIGSE apareció en la nómina de Accionista en la Superintendencia de Compañías, como 

propietario de UNA acción nominativa de DIEZ DOLARES (10.005) en la Compañía Feebetaxi 

Transporte C.A. y así constaba en el Libro de Acciones y Accionistas y en la nómina de 

accionistas registrada en la Superintendencia de Compañías, según expediente No.150727 de 

la referida empresa, mismo que devolvió y transfirió la acción referida a favor del señor 

WILSON EDUARDO GARCÍA por lo que el señor WILSON EDUARDO GARCÍA por 
este acto transfiere y devuelve esa misma acción a favor de MILTON SANTIAGO GARCIA 

CORREA. 

SEGUNDA: Cesión de acción y derechos.- Con este antecedente, el cedente WILSON 

EDUARDO GARCÍA devuelve y cede al Señor MILTON SANTIAGO GARCIA CORREA 

una acción nominativa de DIEZ DOLARES AMERICANOS (10.005) y los derechos que tiene por 

esa acción en la Compañía antes referida, en razón de que él fue el propietario anterior de la 

referida acción. 

TERCERA: Precio.- El precio de la acción es el mismo precio nominativo de DIEZ DOLARES. 

Los comparecientes conformes con las cláusulas del presente contrato firman en unidad de 

acto: 

  

: Wilson duardo García Milton Santiago García Correa 
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